
Empecemos por los mitos...
Algunos creen que feminismo es: Pero, el feminismo es más complejo, busca ...

Guía de principios incontrovertibles
¡El feminismo está de moda!  

El equivalente femenino 
del machismo

Lograr la igualdad entre hombres y 
mujeres, favoreciendo la no violenciaAntítesis

Porque ellos odian a las 
mujeres (misoginia)

Desmontar privilegios de los 
hombres y conseguir la igualdad

Odio a los 
hombres

Tener supuestos atributos  
inherentes a las mujeres 
por su sexo 

Que existan diversidad de 
atributos, no un estereotipoFeminidad

Ser guardas espirituales
de la humanidad

Evitar mandatos basados en 
estereotipos de sexo

Superioridad
 femenina

Nacer mujer y ser 
automáticamente feminista

Motivar a que las mujeres 
luchen y logren derechos 
humanos de las mujeres

Inherente
 a todas

Sentir el orgullo de cuidar y 
sacrificarse por los demás

Reconocer que varios aspectos 
influyen en la discriminación, pero   

la lucha se centra en las mujeres

Aceptar
a todos

Sexualizar todas las conductas 
entre mujeres y hombres

Liberar a las mujeres de la sumisión 
sexual y el abuso de los hombres

Liberación
sexual

Pensar que hay un estereotipo 
(rol, aspecto) femenino inherente

Erradicar roles y estereotipos de 
subordinación de las mujeres

a los hombres

Sentirse
mujer

Mujeres que no quieren la 
maternidad sin importar el 
costo humano

Despenalizar a las mujeres, ofreciendo 
opciones a las que necesitan 

interrumpir el embarazo

Abortar 
por deporte

Promover relaciones, derechos y 
responsabilidades en igualdad de 
condiciones en la pareja y frente 

a hijas e hijos

Odiar a la familia como unidad 
patriarcal que no reconoce
a la mujer

Contra 
familia

Promover protecciones y derechos para
este importante rol social de las mujeres

Odiar la maternidad como sumisión 
al capitalismo y al patriarcado

Contra
maternidad

1
una opinión un grupo de interésuna religión o sectauna ideología



•  La modificación de estereotipos y
 patrones socioculturales (Art.5)

•  La responsabilidad común de hijos 
y en el matrimonio (Art. 5 y 16)

•  Protección a la maternidad (Art. 5)

•  Suprimir la trata y explotación 
de la prostitución  (Art. 6)

•  Promover la mujer en la vida 
    política y pública del país (Art. 7 y 8)

•  A la nacionalidad (Art. 9)

•  Educación, deporte, préstamos
 y esparcimiento (Art. 10 y 13)

•  Empleo y remuneración igual (Art. 11)

•  Desarrollo de la mujer rural (Art. 14)

•  A la atención médica, planificación,

nutrición incluso en embarazo y lactancia (Art. 12)

•  A la capacidad jurídica, administrar bienes (Art. 15)

•  Trata de mujeres y niñas en migración (RG 38, 2020) 

•  Mujer refugiada y en asilo (RG 32, 2014) 

•  Mujeres en conflicto (RG 30, 2013) 

•  Mujer y salud (RG 24, 1999)

 •  Derechos de las niñas y las mujeres

    a la educación (RG 36, 2017) 

 •  Mujer rural (RG 34, 2016)

•  Mujeres en la política 

    y vida pública (RG 23, 1997)

•  Mujeres discapacitadas (RG 18, 1991) 

•  Trabajo no remunerado 

            y doméstico (RG 16, 17, 1991)

• Derechos de las niñas (RG 31-2014)

• Mujeres mayores (RG 27-2010)

• Violencia contra las mujeres (RG 35-2017, 19-1992, 12-1989)  

 Tomar todas las medidas para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. (Art. 2) 

Las Recomendaciones Generales del Comité
 actualizan la Convención, entre otros derechos:
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Esta Convención busca proteger 
a la mitad de la humanidad, en: 

 Aunque hay muchas filósofas,
escritoras y teóricas maravillosas que 

han escrito sobre teoría feminista, 
pareciera que existen muchas ramas, 
y a veces, posiciones contradictorias

 La Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (1979)

 Sin embargo, 
hay UN estándar basado en el derecho 

internacional de los Derechos Humanos
que es incontrovertible: 

¡Se llama 

la CEDAW!

La CEDAW nos invita a:



Violencia ejercida contra las mujeres
 por nacer mujeres o porque las afecta

de forma desproporcionada y que justifica
la subordinación de las mujeres a los hombres.

(RG. 12, 19, 35)

Para corregir consecuencias pasadas
o presentes de la discriminación por
problemas históricos y estructurales

que aquejan a las mujeres. 
(Art. 4, RG 25)
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Toda distinción, exclusión y restricción 
que tenga por objeto menoscabar o 
anular los derechos humanos de las 
mujeres, sobre la base de la igualdad 
entre hombre y mujer.
(Art. 1-2 y RG 28)

Discriminación basada en sexo1 

La CEDAW desarrolló importantes conceptos:   

RECORDEMOS que la Igualdad Sustantiva: 

 ... y el entorno permite 
lograr igualdad de 

resultados a las mujeres

Un movimiento de derechos
humanos que se centra en

 los derechos de las mujeres

Valora diferencias entre mujeres y hombres y afirma
 la igualdad en dignidad humana
Asegura la ausencia de discriminación directa  
(en la ley y la práctica) e indirecta (en resultados)
Corrige lo arbitrario, injusto e injustificable frente a 
poder desigual
Elimina estereotipos, prácticas dañinas, el sexismo y 
violencia contra la mujer

Busca que el sexo no justifique
un déficit o una  atribución 

arbitraria de derechos

No atenta contra la dignidad
 de los demás (pero 

 tampoco asume sus luchas)

Lograr la ausencia de discriminación
contra las mujeres por ser mujeres, e
iguales oportunidades, beneficios y
resultados que los que tienen los hombres.
(Art. 4 y 5, RG 28)

Igualdad Sustantiva2 

Medidas especiales 
de carácter temporal
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Violencia contra la mujer 4 

Ofrece iguales oportunidades y acceso a ellas
Ofrece iguales resultados y beneficios, 
considerando la diferencia biológica entre sexos
Ofrece protección, sanción y reparación por la 
discriminación previa
Ofrece representación, redistribución de poder y 
recursos, considerando la discriminación previa

el punto de partida
debe ser igual...

Diferencias

biológicas

SEXO

Género

Subordinación

basada en 

estereotipos

[Parr. 5, RG 28]



A 

Una perspectiva feminista basada en los derechos humanos debe incluir:

y sus postulados estándar basados
en el derecho internacional.

Usar la CEDAW 

B 
centrado en la MUJER, evitando las 
confusiones incluidas en el término GÉNERO.

Utilizar un lenguaje 

todo tipo de iniciativas, pero especialmente
las que fortalezcan a los grupos de mujeres

más amplios y vulnerables.

E Apoyar 

que la iniciativa trabaja para acabar
con la discriminación por razón de sexo

(incluyendo todas las formas de violencia 
contra la mujer) y contribuye a alcanzar

la Igualdad sustantiva.

D Confirmar 
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¿CÓMO APOYAR  la agenda feminista basada en los derechos humanos?

Mejoran la situación general de las
mujeres y las niñas en línea con los
Derechos Humanos fundamentales  
(ej. educación, salud, empleo)

Consideran las necesidades relacionadas
con las diferencias biológicas 
(ej. proteger la maternidad y el embarazo, 
la menstruación y la menopausia)

Apuntan a resolver problemas históricos
y estructurales 
(ej. por sistema de cuotas, contratación 
preferencial, asignación de recursos y 
espacios exclusivos para mujeres) 

Las relaciones de poder 
desiguales por el hecho

de haber nacido mujer y 
que la hacen parte de una
 clase social subordinada

 a los hombres

Analizar Promover
Por la abolición de 

cualquier sistema que
 subordine/oprima a las

mujeres (que las estereotipe,
 invisibilice, discrimine, 

denigre, excluya, cosifique, 
comercialice, abuse, explote)

 La emancipación de la 
mujer del sometimiento
 al hombre  con medidas

 generales, diferenciadas 
y especiales*  para lograr

la Igualdad Sustantiva

Lograr
El pleno acceso

de las mujeres al 
reconocimiento, 

ejercicio y goce de 
sus derechos humanos

Luchar

C 
explícitamente, iniciativas que aprueben
cualquier forma, práctica, ley o industria
que subordine/oprima a las mujeres.

Rechazar 

Medidas generales Medidas diferenciadas Medidas especiales 
de carácter temporal

MEDIDAS que necesitan las mujeres:

CONGRESISTA

reservED


